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/QUANTIA : 
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ARLARANAAAAASN A o RN 
  

PANA od 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capitel de - 
  

la República del Ecuador, a cuatÉo de febrero de 
  

mil neovecientes echenta y siete dente mi setter Jai. 
  

me Nolivos Maldenado,Notarie Décimo Segunde del can- 

  

tén, cemparecen : Los señores Antenie De Zanet Treyan 
  

y Karl Morgenthaler Engel, de estedo civil casados, a 
  

nombre y en representación de la compañía " UNIVER=- 
  

SAL DE COMERCIO UNIDECO COMPANIA LIMITADA" ,en sus ca- 
  

lidades de Director Ejecutivo y Presidente Ejecutivo 
  

de dicha compañia, según conste de les nembramientes 
  

adjuntes y debidamente autorizados para el efecte ; 

los comparecientes son de nacionalidad suiza e ínte- 
  

ligentes en el idioma castellane, domiciliados en esta 
      ciudad y cantón Quito, mayores de edad, legalmente cs: 
  

A.E.



pices, a quienes ceonezce de que dey fé, y me presentan 
  

para que eleve a escritura pública la siguiente minu, 

ta cuye tener literal a centinuación transcribe :- - 
  

"SEÑOR NOTAR IO" :-En su registre de es- 
  

crituras públicas sírvase extender una que centenga - 
  

les cláusulas siguientes:-P R IMER A :2- COMP ARECIEN 
  

TES:- Al etergamiente y suscripción de la presente - 
  

escriture pública de : TRANSFORMACION, AUMENTO DE CAPI- 
  

TAL, REFORMA Y CUDIFICACION DE LOS ESTATULOS DE LA COM 
  

10 PANIA "UNIVERSAL DE COMERCIO UNIDECO COMPANIA LIMIT 
  

py 

12 

7 o 
DA” Y ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, comparecen los seño- 
  

res :ANTONIO DE ZANET TROYAN y KARL MONGNTHALER EN- 
  

13 
GEL, en sus calidades de Director Ejecutivo y Presider 
  

14 
te Ejecutivo, respectivamente, conferme consta de los 
  

18 documentos habilitantes que se acemnañan y debidamen-— 
  

16 
te sutorigzedos por la Asamblea de Junta General Uni- 
  

17 versal Extraordinaria de Socios de diez y ocho de - 
  

18 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis ¿mayores 
  

19 
de edad , de estado civil casados , de nacionalidad - 
  

20 
Suiza , legalmente capaces para contratar y ejercer 
  

21 €el comercio y quienes manifiestan que es su desco e ink 
  

22 
tención otorgar y suscribir como en efecto ot organ 
  

23 

24 

27 

y Suscriben la presente escritura . - SESYVUNODA: 
  

ANTECEDENTES .- DOS - UNO ) .- Mediante escritura pú- 
  

blica de tres de diciembre «d> mil ns>vecientos ochental 
  

y cinco, otorgada ante el seíor Doctor Jaime Nolívos 
  

Maldonado, Notario Décimo Segundo de este centón 
    se constituyó y fundó en lecal y debida forma la Com-     

  

  

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

" 1 

pañía "UNIVERSAL DE COMERCIO UNIDECO COMPANIA LIMI-= 

1 > 7 ri O 
pan : 

a TADA " , con domicilio en esta ciudad de -Quiéto; “capi- 

3 tal de la República del Ecuador , y un capital se- 

NOTARIA : , 
DECIMA SEGUNDA 4 cial de Un Millón de Sucres , suscrite y pagado a la 

del 7 - 

Dr. Jaime Nolivos M. - o , . . _ 
Telís.: 842220-821993 5 fecha en su totalidad por sus socies fundadores. -+1 | 

, Edif. UCICA : 
Ar 10d0 Agonia N9648 acto constitutivo en referencia fué aprobado per la Sub 

O. 180 

Quito - Ecuador : 

7 perintendencia de Compañías en Resolución Número 2 

a Y Uno - veinte y uno - diez cero cero sesenta y tres 

9 Nas diez y siete de enero de mil novecientos ochenta 
1   

"seis luego de la ublica | 
, 

Inscrivción en la Oficina del Registre Mercantil de 
  

esta misma circunscripción territorial , bajo el núme- 

  

  

ro ciento nueve tomo ciento diez y siete de fecha 

veinte y tres de enere del mismo pño, quedé perfec- 

cionado en debida forma .- DOS- DOS ). - La Juntal 
  

  

16 
General - Universal Extraordinaría de Socios en Asam- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PA 17 | blea del día jueves diez y ocho de diciembre de mil 

| | 18 novecientos ochenta y seis, contando con el consentid 
| 

Fr | | 19 | miento unánime de su capital social, acordó Y resol- 

8 | 20| vió: PRIMERO :- Transformar la actual Compañía 

| 8 de Responsabilidad Linitada a Sociedad Anónima ; - 

22 SEGUNDOd- Aumenter su Capital Secial en la 

, 23 cantidad de VEINTE Y CUATRO MILLONES DE SUCRES més .- 

24 ¿TERCERO :- Reformar y Cedificac sus Estatutos = 

28|: Seciales *— CUARTO 3 admitir dos nueyes Secios +1! 

2a6| Y» QUINTO :- Designar y elegir a sus dignatarios / 

27 administradores " y Comisarios ,eutorizando al efecto | 

28 

      del otorgamiento Y Suscripción de las escrituras pú- 
 



10 

11 

12 

13 

blicas respectivas a los señores ANTONIO DE ZANEV 
  

TROYAN y KARL MORSENTHALER ENG¿L, su Director Ejecu- 
  

tivo y Presidente Ejecutivo , respectivamente, todo 
  

esto conforme se desprende de ls conia certifi- 
  

cada de la reterida Asamblea , que s7 acompaña +. - 
    

TERCERA Y - DECLARACIONES 23- Loz Señores KARL 
  

KORSENTHALER ENSEL y ANTONIO DE ZANET '<UYAN ,a efec 
  

tos de su cencurrencia en este aumento de “api- 
  

tal de la Compañía , consecuentemente de su inver- 
  

sión en las cantidades de Siete millones de sucres 
  

y Diez y seis millones novecientes noventa y ocho mil 
  

sucres , yozan de la calidad de Inversionistas Nacio- 
  

nales , como aparece del texto de las Resoluciones 
  

14 

15 

160 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

20 

27 

28 

números 3 Cuatrocientos veinte y siete del señor sub- 
  

Secretario de Comercio del Ministerio de Industrias, 
  

Comercio, Integración y Pesca de catorce de Agosto 
  

de mil novecientos setenta y ocho, protocolizada en 
  

13 Notarígs Décima Segunda de este cantón a cargo - 
  

del señor Doctor Jaime Nolivos Maldonado; y, tres- 
  

cientos cince del señor Sub-secretario de Comer- 
  

cio Exterior e Integración del Ministerio de lIn- 
  

dustrias , Comercio , Integración y Pesca de diez 
  

y seocho de abril de mil novecientes ochente y seis 
  

protocolizada en la Notaris Octava de éste cantón a 
  

cargo de la Doctora ZOILA MEDINA DE BONILLA, respec 
  

tivamente, y que por la expresa petición de los compa 
  

recientes se han de incorporar al protocolo de es- 
      tae escritura :3- Los señores : MARIO SALAZAR GONZALEZ 
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y Doctor JUAN HUGO RAMIREZ MARIDUEÑA,por su parte - 
  == nn da 

3 Y: 
son mayores de edad, de estado civil cesados, de naciona| 
  

lidad ecuatoriana ,y domiciliados y residentes en es- 
  

ta ciudad de Quito ,Capital de la República del Ecuadof 
  

CUARTA: Con estos antecedentes que quedan men=_, 
  

ciconados, en esta fecha y por la presente manifestación 
  

y declarsción de voluntad los señores ANTONIO DE ZANET 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 

8 TROYAN y KARL MORGENTHALER EdGiLl ,en sus calidades de 

9 Director Ejecutivo y Presidente Ejecutivo, en su er 

10 den y dando cumplimiento e lo resuelto y aprobado por 

an la Asamblea de Junta General Ulniversal extraordinaria 

12 de Socios de la Comnañía “UNIVERSAL DE CubEx«CIO UNIDE 

1| CO CUSPANIA LIMITADA", de diez y ocao de diciernbre de 

14 mil novecientos ochenta y seis, tiene a bien :23-CUALURO — 

15 UNO) .- Trans former la actual Comañía de Responsabilidad 

10 Limitada 8 una Sociedad Anónima, la Misma que conservan; 

12 do su actual denominación, en el futuro se identifique 

1s| con la denoninación "UNIVERSAL Di CUMERCIO UNIDECO S.A[" 

19 | CUATRO - DOS +- Aumentar su Capital Sucíal de la Compe- 

2zo| fila en la cantidad de Veinte y cuatro millones de su- 

z1| cres (S/.24'000,000,00) Más, de manera que en el futurd 

22| cuent> con un capitel de Veinte y cinco millones de su. 

23 cres, Suscritos y pegedos en su totalidad, conforme el 

24 cuédro de integración Y payo que se menciona a continud 

28 ción:=.-. PAT AAA ATAR ARALAR A —- “.n.— 

26] NOMBRE DEL CAPITAL CA ITAL SUSCRE CAP IT «DE F 
TU Y PASADO EN TOTAL. 

az| SOCIO. ANTERIOR, AUMENTO. PAJADO. ACCIONE 
  

28   7 v 

Daniela M.Stockli Y 250.000 Y ¿50.000   250 
  

-    



ANTONIO DE ZANET SY 250.000 S16'998.000Y17:248.,000 17.248 
  

KARL MORGENTHALER 500.000 7'000.000  7*'500.000 7.400 
    

MARIO SALAZÁR G. S/. S 1,000 $ 1.000 1 
  

D
d
 

Dr.JUAN H.RAMIREZ 5/. s/ 1.000 Ss, 1.0600 
  

nd 

  

  

10 

1 

12 

13 

M4 

18 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

SsUMAN:  3/.1'000.000 24'000.000 Y 25'000.000 > 25.00     

CUATRO TRES ).- Admitir como nuevos socios de la - 

  

Compañia  " UNIVERSAL DE CUMERCIO UNIDECO COMPANIA LIMIFP 
  

TADA ", 2 los señores MARIO | SALAZAR GO'ZAL2Z y Doc- 
  

ter JUAN HUGO RAMIREZ MARIDUEÑA , quienes de inmediato 
  

entran a gozar de su calidad de tales ,consecuentemen- 
  

te amcumplir cen los deberes y obligaciones, 8sí come 
  

a gozar de les derechos que la Ley establece en su fa- 
  

vor +.- CUATRO - CUATRO :- Reformar y Coditicar inteyra 
  

y totalmente los estatutos Sociales de la Compañia "J:il 
  

VERSAL DE CUMERCIO UNIDECO COMPANIA LIMITADA” conrorme 
  

al texto aprobade en la Asambleas de Junta General 
  

Universal Extraordinaria de Socios , de diez y o- 
  

  

che de diciembre de mil novecientes ochenta y seis , 

que dice :- ACTA v E LA JUNTA GE- 
  

  

  

  

NERAL UNIVERSACTJLa ZXTRAOZDINA 

RIA DE SOcIos DE LA COMP A - 

Ñ IA” UNIVERSAL DE COMERCIO UNIDECU  CUMPANIA - 

LIMIZADA " y CELEBRADA EN ESTA - 
  

CIUDAD DE qUITO , EL DIA Dz HuY JUEVES DIEZ Y 0O- 
  

CHO DE DICIEMBRE DE MIL NGCVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 
  

En Quito, hey jueves diez y ocho de diciembre 
  

de míl novecientos * ochenta Y seils , a las -—- 
      quince horas del día , hallándose presentes y re- 
    
   



únidos en las oficinas de la Compañís._,. yhicadas_ en 
1 : Fi uuuUa 

la calle JUAN LEON FERA número Novecientos veinte 

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 y cuatro, de esta misma ciudad , sus socios sefio- 

mor a [| res ¿GARIAD. STOCILI , ANTONIO DE ZANET TROYAN , 
del 

ruesacazooaioss e | Y ¡sar NORGENTHALER ENGEL , previa consulta efectua 
"Edif, UCICA 

Aro oo 9048 6 a por su Director Ejecutivo , convienen consti - 

Quito - Ecuador 

uirse en Junta General Universal Extraordinaria 
  

  

8 le socios , para tratar y resolver acerca de 

  

o /' los CINCO _ siguientes e importantes esuntos : - 

PRIMERO : - Transformación ¡ SEGUNDO; 
  

f 

/ Aumento de Capital ; TERCERO s:- Reforma y 
/ 

  

Codificación de Estatutos ¿¡ CUARTO  : -Admi- 
  

sión de nuevos socios ; y. QUINTO :- De- 
  

signación y elección de los nuevos dignatarios - 
  

y Comisario Principal y Comisario Suplente de 
  

la Compañía .- Actúa como Director de la  Asam- 
  

bles su Titular señor ANTONIO DE ZANET ¿ como Se- 
  

  

cretario su Titular y Presidente Ejecutivo señor KAR 18 
  

19 | MORGENTHALES ENGEL, quien a pedido de la Dirección - 
  

  

| l 
l 20 informa que la presente Junte General de Socios se 

halla legalmente constituída en razón de encontrarse 
  

'22 reunido el ciento por ciento del capital social suscri 
    

to y nagado de la Compañía ,conforme el cuadro demos- | 
  

  

  

  

      . 23 

24 trativo siguiente 3 .n enero... o.- 

as| WOMEXE DEL SOCIO  NO.DE ¡AKWICI- V/NOMINAL No.DE vo 

ael CONCURRENTE.  - PACIONES. TOS . 

ay] DANIELA MARIA STOCHKLI 250 S/.1.000 250 

ANTONIO DE ZANET TRUYAN 250 S/.1.000 250 
 



KARL MORGENTHALER ENGEL 500 _S/. 1.000 500 

Acto seguido se declara iniciada la sesión concediéndousle 
  

la polabra al señor ANTONIO Dz ZAN27,obicn manifiesta: 
  

"En vista de les urgentes necesidades de la compañía can 
  

sidero que la presente Junta General de Socios, dube pra- 
  

nuncierse por aumentar su capital socia] en la cantidad 
  

de VEINTE Y CUATRO MILLONES DE SUCRES :¿4S,cue serán pe- 
  

gados por compensación de créditos entre el velor de 14 
  

suscripción de cada socio y el de sus entregas pera ca- 
  

10 
pitalizeciones futurasjasí como por transformar la ws8c- 
  

11 

12 

tual compañía de Responsabilidad Limitada a una Socieddd 
  

Anónima la misma que en el futuro conservando su actual; 
  

13 
denominación,se denominará "UNIVERSAL DE CUMERCIO U- 
  

“4 
NIDECO SOCIEDAD ANUNIMA”"; por admitir dos nuevos so- 
  

19 cios en las personas de los señores : MARIO ESTuLÁAN - 
  

16 

17 

SALAZAR GONZALEZ y DR. JUAN HUGO RAMIREZ MARIDUEÑA ; 
  

por reformar y codificar sus estatutos sociales : 
  

19 

Y, por la designación y elección de sus nuevos dignat.a-| 

rios, administradores, Comisario Principal y Comisario su 
  

20 
nlenteztodo esto en concordancia con su situación juríl 
  

21 dica posterior ".- Lá exposición que antecede, elevada 
  

22 
a moción por su exponente con apoyo de la señora MARIA 
  

23 

24 

28 

26 

27 

DANIELA STOCKLI se pone a consideración de la Asamblea, 
  

organismo que luego úde las deliberaciones del caso , 
  

la aprueba, en todas sus partes y por unanimidad,RESOL- 
  

VIENDO:- PR IMEROs- Trensfomear la actual Compa- 
    28 

fla de Responsabilidad Limitada a una Sociedad Anónima,   12 misma que conservando su actual denominación,en el fhturo- 
  

) 
se

qu
e 

7 

  

rs
 

 



o A PEg. KO CATORCE 438), (35 

secidentifique con: lá denomibáción. de: "UNIVERSAL, PE COMERCIO UNIDECO.:B:A6Í4000, 

SEGUNDO." i Aililintar. el capital. social:de la Compañía en la cantidad de VEINTE - 

Y; GUATRQ. MILLONES DE. SUGRES,. (24! 909:090,00) -MAS do mapera que; enel. futprepZ 

¿un capótal mocial de. VEINTE. Y GINCO MILLONES DE SUCRES (4 2519094909, 

! 

Eyenta con: 

a9)imugcráto y pagado en, mui totalidado poa EN 

.- Refermar y oodificar fntegra y totalmente los Estatutos Sociales de- 

   

    
    

  

    

y Dro JUAN HUQO RAMIREZ MARIDUEÑA. 

y: relación al Bitiénto de enpátal de la Compañía la Asambleas deglara que una — 

peto de ma vor, sata es la cantidad de VEINTE Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NO 

da vatar ds la mnvcsipeión do las aeñorss ANTONIO DR ZUNE TROTAN y AN, ORO 

/ TMALER ENGEL y el valor de sus entregas en Caja pare capitalizaciones futuras ;- 

[| en tanto que el saldo restante, euto os la cantidad de DOS MIL SUCRAS (Sí 2.000, 

00) se paga en efectivo de parte de les sclores; MARIO SALAZAR GONZALEZ y DF. = 

| JUAX Hugo RAMIREZ MARIDUEÑA, admitidos como nueves socios y a razíán de UN MIL - 

SUCRES (Y 1.000,00), cada umoo 

Por aprebades les cuatro primeros puntos del orden del día de esta imemblon, la 

pirección eolícita de les cencurrentes su prenuneianínto en vista de la sus -—- 

| cripeión y pago del aumento de capital de la Compañía, 

¡al respecte, la eeñora MARIA DANIELS STOCKLI, dices "En el presente aumento de- 

capital de la Compalifa remecio a má derecho do preforencia en faver on mis o - 

tres socios y de los salteres: MARZO SALAZAR GONZALEZ Y Dro JUAN MUDO RAMIREZ — 

| po 

o 
|     

MARIDUEÑA, aduitidos como nuevos socios en esta aramblen”. 

Per su partos el soler KARL NORGENTIALER party dicos "En el presente aumento 

de enpital ds DN Tompardá y rennciendo a uma parte de mí derecho de preferen - 

cia, suscrábizó y pagaré SIETR MIL a fri:0.n.£La, de qm mál sueres cada una, 

de un veler igual a SIETE MILLONES DE SUCRES (S/ 7*000,000, ) por compensación de 

eróditos con el valor de mís outregan en Caja para capitalizaciones futuras”.  



po Pág. N2 QUINCE (15), 

  

MIA 

 Fimalmento, el señor ANTONIO DR ZANRY, dice: “En el presente aumente de capital 

y haciendo uso de ni derecho de preferencia, por una parte, y aceptando la re - 

muncia de au derecho de preferencia de los scñores MARÍA DANINLA STOCXLI, e : 

totalidad, y KARL MORGENTHALER ENGEL, de uma parte, por otra, suscribiró y paga 

«,. IN' DIECISENS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 0CHO (16.998) a.c c.d 0.0.2 a, de un mil 
  

aucres cada wa, de un valer Ígsal a DINCISEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y O . 

CHO MIL SUCRES (Y 16*B08.000,00), por cempensación de cróditos con el valor de- 

mia entregas en Caja para eapitalizaciones futuras”. 

Se acompaña euros de la suscripción y pago del ammento de capltal de la Com - 

pañla. 

Se aclara que los señores: MARIO SALAZAR GONZALEZ y Dr. JUAN HUGO RAMIREZ MARI>-> 

DUEÑAN entregan la cantidad de UN MIL SUCRES (3 1:000,00) cada uno, esto en u- - 

total de DOS MIL SUCRES (A 2.000,00) que corresponde a su suscripción y pago en 

este aunanto de capital. 

La Acamblen en osnocíniento de las exposiciones que anteceden, acepta, por uma=”. 

0 “parte, la remata de la totalidad del derecho de preferencia que Lo cerrespem-= 

*" “de a la señora BANIZLA MÚNTA' STOCKLI en esto aumente de capital, asi cono tam = | 
bid acepta la rencia parcial del derecho de prufersacia del señor KARL MORON mm, 

THALER ENGEL en esto aumento de capital; y, por ¿tre, la ferua de pago prepuesta 

al respecte, declarando que el aumente de ospátal de la Compañía en la cantidad 

de VEINTE Y CUATRO MILLONES DE SUCRES (Y 24*000,000,00) MAS, se halla auncrito» 

y pagado en an totalidad, En-esta virtud, el Departanente de Contabílidad pros .. 

sedert a efogtuny les mevinientes contables siguientes: De la Cuenta Depísito - 

de Socios para Capitalizaciones Futuras a la cuenta Capital la cantidad de VEIN 

PE Y TRES MILLONES NOVECIRNTOS NOVINTA Y OCHO MIL SUCRES (Y 23*908.000,00)3 em» 

tanto que el depinito de la centidad de NOS MXL SUCHES (Y 2.000,00) efectuado - 

por les asfieres: MARIO SALAZAR GONZALEZ y Dro JUAN HUGO RAMIREZ MARIDUEÑA ae re 

o 

gistrará directamente en la cuenta capital. 

  a
   

  

 



IX! A 

ae mar 3% MARIO Mart ns , , é 
Bn — . m y y 

; Pág. N? DIRCISEIS (16) 
. 4h 0satincación la Dirección en viata de la resolución de transformar la actun)- 

Compañía de Responsabilidad Linítada a una Sociedad iuénima, la misua que con - 

servando su actual denominación ón el futuro se identifique con la devonitiación 

des UNI CONEKC IO UNIDECO S.ñ.i de reformar y codificor fitesra y total 

mente sus Estatutos Sociales de Constitución, pone un consideración de la ama - 

blea el siguiente proyecte de reforma y codificación, que en av parte portinen- 

  

- te, dác e: 

Y CODIF: ON PR LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "INIVERSAL DE COMIPCIO > 

" UNIDECO 8. A. Ñ     PRIMERO.- DP LA LENOMINACION, OBJETO SOCIAL, CAPYXEY. SOCIAL Y DURA =— 

T Ip CLON DE LA COMPAÑIA. 
l sabicuo ULO PHEMBRO.- Ta Compañía se denominará "UNIVINSAL DR CAIERCIO UNIDECO 8. 

4 y en eonsecuencia, en todas sus eperaciones industriales, contractuales, - 

rciales, bancarias y crediticias usará tal denominación; ha de regireo por 

  

Layos Eeuatorianas, la Ley de Compañías y mín normas constitutivas estable» 

cldas en el Contrato Social. 

ex de nacionalidad ccuatoriana y su domicilio - 

» Capital de la República del Ecuador. No ebaten - 

    

   

  

   
  

.- La Compañía tendrá por objeto: 

.- la Ceryra-venta e inportación de equipos y maquinaria para la industria - Y 

de la agricultura y ganadería; | 

b).- La Compra-venta, inpertación y expertación de equipas y mequinaría de to» 

.. leocammnicaciones, tales como centrales telefónicas y telelmprosores; 

_€).- La esmpro-venta e inpertación de equipos y maquinaria para la industria - 

">" de la esnatrueción; 

4).- La ocespra-venta, inpubtasión de equipes de refrigeración, equipos y saquá, 

naráa para el servicio de bares, rustanrantes, hoteles, houpltelos y enges 
asistenciales; | 

 



es 

  

PAgo N% DIECISIETE (17) 

LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VUNIVER = 
ÉAL DE COMERCIO UNIDECO Co LidA o 

ej.” La compra=venta de bienes muebles, inmuebles y naves industriales. 

Para el cuaplimiente de su objeto social la Compañía podrá ejercer la representa . 

ción de otras empresas, nacionales o extranjeras; el mandatoy la importación, la 

exportación, la compra-venta de merfaderfas en general, bíener muebles, bienes = 

inmuebles y equipes industriales; la inversión e: otras empresas constituídas e. 

por constituirse eb el Ecuador; y, en el toda clase de actos y contratos civi e 

los, mereantíles e industriales permitidos por las leyes ecuatorianaso Sin peru 

juicio de las prohibiciones previstas en otras legos, la Compañía no podrá reald 

  

  

  
  

  zar ninguna de las actividades contempladas en el Artículo veínte y siete de law a 

Ley de Regulación Econfmica y Control del Gasto Púbfiico. 

ARTICULO CUARTO.» El capital social de la Compañía es de VEINTE Y CINCO MILLO «- 

NES DE SUCRES (Y 25*000+000,00), dividido en 25,000 acciones, ordinarias y nemio - 

nativas, de un uíl sucres cadz una, suscritas y pagadas en su totalidad, conferw - 

me el cuadro de integración y ¿ago que se menciona a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL' CAPITAL SOCIAL DE LA CUMPAÑIA "UNIVERSAL DE CO= 

MERCIO UNIDECO Sed y" 

NOMBRE DEL ACCIONISTA%. CAPITAL AN CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL TOTAL BORO DE 
| TERIORo — PAGADO EN AUMINIOS. PAGADOS ACCIONES. 

ANTONIO DE ZANET Y 250.000,00 Y 16199800000 Ss 171248.000,00 17,248 Y 

EARL MORGENTHALER  " 500,000,00 " 7%000,000,00” "  7500,000,00 7.500 

DANTELA Mo STOCKLI "250400000 o 250.000,00 250 

MARIO SALAZAR GONZALEZ $" 1.900,00. " 1.000,00 1 

Dre Jo HUGO RAMIRBZ Me ' 1.000,00 — * 1.000,00 A 
  

SUMA No». Sy 11000,000,00 Sí 24*000,000,00 Y 235'000.000,00 23,000 
  

ARTICULO QUINTO. - La Compañía no podrá emitir acciones por un precio inferier= 

a su valor nominal ni per un mente que exceda de su capital social pagado. 

ARTICULO SEXTO.» La acción es indivisible y confiere a su titular legítimo la - 

calidad de accionista, considerándose como tal a quien aparezca =n el libro de - 

accionés y accionistas,  



” 16l SE E 
PEx. N% DIECIOCHO: (18) - “ 

ARTICULO SEPTIMO. La prepiedad de las accionen se transfiere mediante nota de 

cesión que dseberf hacerse constar en el título correspondiente e en una heja ad 
   

    

  

herida al misúo, firmada por quien la transfiore; y, no surtirá efecto contra 

la Compañfa ni eontra terceros sino desde la fecha de su inscripción en el 4 - 

bro de icciones y accionistas. 

OCTAVO. Los títules de acción se extenderán en un libro talonario = 

lativamente nuserado Entregado el título al accionista, date auscribiráo 

el Prorpondiente talonario. 

16U LO_NOENSQ> Sí un título de acción llegare a extraviarse su titular pao 

T .j0s una comunicación, en caso de extravío detaálando las circunstancias del he 
1 

ché y en caso de destrucción acompañando el título destrullo o lo que hubiere e 

    

    

edado de €l, y si la destrucción hubiere sidod total, indicando sus particulas 

peso El Presidente Ejecutivo de inmediato procederá a hacer una publicación e 

¡por tres días consecutivos en uno de los diarios de mayor circulación en el domi 

“Tilo de la Compañía, a costa del accionistas= Transcurridos treinta días com 

| 
1 

| igulégndose los derechos inherentes al mismo, conferirÍ uno nuevo al accionistas 
po . 

¡tados a partir de la áltima publiención, procederá a anular el título y extin = 

Ad ¡ARTICULO DECIMO.- “Yo existe limitación al derecho de negociar libremente las » 

4 acciones. 

P 
; ARTÍCULO DECIMO PRIMEROQS En caso de aumento de capital los accionistas tie = 

Lo Mx 

¡ ¿nen derecho dh prefrenciía para suseribie tal aumento en provorción a sus accio = 

  

   
'nes, salve el case de que se hallaren 'en uora del pago de la suseripción ante 

rior 

sa
 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. > Las acciones com derecho a voto lo tendrán en pre = 

porción directa con su valor pagado. Si un título de acción ampara a más de u» 

ma de Sllas, se considerará para el accionistas tantas votes cuantos represento 

el Títulos Cada acción de UN MIL SUCRES darf dereche a un vote, 

ARTICULO DECIMO TERCERO.» El plazó de duración de la Compañía ser qé CINCUEN ) 

TA AÑOS, contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registre Mereano 
    

  

til correspeadiento, esto esy desde el 23 de Fnere de 1986, 4 pesar de blle, = 

la Junta General de Accionistas per acuerdo o resolución de simple diyoría po o 

E     



  

PAgo N2 DIECINUEVE (19) 
: LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PUNIVER = 
SAL DE COMERCIO UNIDECO Ca LfDA 0 i= 

drá reducir, ampliar e prerregar su plazo. 

CAPUTULO BEGUNDOo-» DE LOS ACCIONISTAS, DEBERES Y ATREBUCIONES DE LOS ACCIONIS y 

TAS»- 
ARTICULO DECIMO CUARTO. > Accionista ew el titular legítimo de la acción, y sus 

derechos y deberes fundamentales, son: , 

a). Ostentar la calidad de accionista; 

b)/4 Participar en los beneficios sociales y en la distribución del acervo M4 - 

quido de la Compañía, en caso de diquidacion de: la misma; 

c)a”» Intervenir en las Juntas Generales de Acelonistas, personalmente q por ter 

ceras personas, mediante carta dirigida al Presidente Ejecutivo para cada Juntas 

e poder legalmente constáituldo; 

d).» Imtervenáir con vez y vote en las deliberaciones de la Junta General; 

edo» 4 que se le confiera copias certificadas de los BalancessGeneral; estades 

de pirdidas y ganancius, así como de la memoria e informes de los adminis 

tradores, Comisarios y de las Juntas Generales de Accionistas; 

f)o- Integrar los órganos de administración y fiscalización, si Zueren elegidos 

en la forma prevista en la Ley y estos Estatutos 

de Á gozar de preferencia para suscribir nuevas acciones, en caso de aumento- 

de capital; 

h)e”» A negociar libremente sus acciones; 

ide” A obtener de la Junta General los informes relacionados com los asuntos en 

discusión, asi como a solicitar de no estar suficientemente instrufde sebre les» 

asuntos e acunte a resolverse que la Asamblea so difiera per tres días más, tode 

este de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 290 de la Ley de Compañías; 

jde» 4 pedir de los aduinistradores o comisarios de la Compañía convoquen a Jun 

ta General Ordinaria, si dentro del primer trimebtre posterior a la finalización 

del ejercicio ecenómico de la misma, no se hubiere conocido el Balance General,» 

la Cuenta de Resultados, el Estado de Pérdidas y Ganancias y la forma de distrio 

bución do las utilidades 

i 

3 
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--  ' k)au» A denunciar fer escrito al Comisario de la Compañía les hechos que estime 

irregulares en su administración; y, 

lo Todes los demás establecidos en la Ley de Compañfaso 

ARTICULO DECIMO qUINTOo= El accionista o accionistas que representen el veinte . 

y cinco elento del capital, social de la Compañfa, en cualquier tiempo podrá 

    

   

IS 

pedír quí e se convoque a Junta General, dirigiéndose por escríto a los adminis - 

tradoyes, puntualirando los asuntes que debe tratar la reunión y contener la == 

toria, sán perjuicio de los demlls casos comtemplados en la Leys 

Mn clko DECIMO SEXTO.- Expedido un acuerde o resolución de la Junta General,» 

el acrientata o accionistas que representen el veinte y cinco por ciento del ca 

T p lta1 social. de la Compañfa, podrán impugnarlo dentro del plazo de tgeínta días 

tados a pattir de la fecha de su expedición. HabrÉ lugar a la impugnación - 

  

   

  

   

¡ando los reclamantes no hayan concurrido a la Junta o hayan dado su votoren 

mtra de la mayoría, debiendo deducir su acción ante la Corte Superior del Dis 

levitoy puntua lizando el precepte legal infringido o el perjuicio causado; perow 

y podrá apelar de las resoluciones o acuerdos que establezcan responsabilida - 

des en contrá de loa administradores o comisarios de la Compañías 

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.» 5i falta definitivamente el Comisario y el Presiden» Y 
Pu 

te Ejecutivo ne convocare a Junta General dentro de los quince días posteriores 
_  _AMMM<]<A<]ÉÁ o 
aiNacho de la falta para conocer su designación o si Ísta no lo hiciere, cualo 

| 

| 
| 
| quiera de los accionistas podrá dirigirse a la Superintendencia de Compañfas pi 

astncate que designe al Comisario de la Compañía. 

DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA Y ORGANOS DIREC» 

o ] TIVOS DE LA MISMA. 

ARTICULO DECIMO OCTAYO.- Es organos de gobierno de la Compañfa: La Junta Gene 

  

rel de iccionistas y será administrada por: UN DIRECTOR EJECUTIVO y UN PRESIDEN 

TE EJECUTIVO.   

CAPITULO CUARTO DE GLA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.” La Junta General de Accionistas es el máximo organis 

mo gubernativo de la Compañfa, y legalmente se censtituyo per todos les accio -» 

nistas convocados y reumidos conforme a derecho.



Páge N£ VEINTIUNO 821). 

. LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE 
. “+. “SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "UNIVERBAL DE = 

COMERCIO UN IDECO Co LÍDA0"*. 

ARTICULO VIGESIMO.- Las Juntas Generales de Accionistas son de dos clases: OR= 

DINAFIAS y EXTRAORDINARIAS. Las priueras se reunirín por lo menos una vez al . 

ño, dentro de los tres prineros meses posteréores a la finalización del ejercía . 

cio econérico de la Compañfaj y, las Extraordinarias cuando fueren convocadas | 

para tratar y resolver los asuntos determinados en la convocatoria 

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.» La Junta General de Accionistas tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales de la Compañía y = 

| tomar las decisiones que juzge eonvenientes en defensa de la mejor marcha de las 
4 

misma. e 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .> La Junta General de Accionistas sea ordinaria O X= 

traordinaria, será convocada por la prensa mediante publicación efectuada en uno 

    

  

de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, == 
mm 

fijado para la reunión y cóntendrá 
AZ 

ocho diag de anticipación por lo menos al 

todo y cada uno de los puntos determinados en el Artículo Primero del Reglamen= : 

to sobre Juntas Generales, Serí individual y especialmente convocado el Comisan” 

Mos La Junta General Ordinaria podri deliberar sobre la suspendión de los admi 

nistradores y mÁs miemkros de los otros organismos de adwinistración de la Compa 

fifa, aun cuando el asunto no figurase en el orden del días 

:)
 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. BabrÁ quorum reglanentario pare constituirse en Jun 
Tp 

“ta General, en primera convocatoria 
horoo.t 

ti representado por los concurrentés= 

    

     a ella, por lo menos el cuenta por ciento del 

pañta, _ 

ARTICULO VIGESIMO CUÁRTO.- Sí la Junta General no pudiere reunirse en primeras 

convocatoria per falta de quorum, se procederd a una segunda convocatoria la que * 

mo podrá demorar más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión; 

deberá convocarse asinmiamo mediante nuevo aviso efectuado con sujeción a lo digo 

puesto en el Artículo Primero del Reglanente sobre Juntas Generales, En segunda 

convocatoria mo pedrfi cambiarse o modificarse el objeto de la primera, pero se - 

expresarí en la misma que la Junta se reunirá con el número de accionistas concu 
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: rrentess Cuando hubiere lugar a una tercera convocatoria, Seta no podri demorar : 
q 

sr
 

se más de sesenta días de la fecha fijada para la primera reunión y se harí de 1 

> 
de
 

A
E
 

¿qual manera mediante nuevo aviso publicado por la prensa. 

e
 

E 
E
S
 _ ARTICULO VI ' QUINTO.» La Junta General se entenderá que se halla legalmen 

  

   

   

  

te censtitufga en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, 

para tratár de cualquier asuuto, siempre y wuando se halle presente la totalidad 

A
n
 

E del capital secial suscrito y pagado de la”compañía y sus asintentes, quienes de 

críbir el acta respectiva, bajo sanción de nulidad, acepten por unanimi 

celebración de la Junta. 

VIGESIMO SEXTO. - Las sesiones de la Junta General serán presididas por 

rácter permanente para un perióde de des años u ocasional para el efecto de =- 

41 o cual reunión. 
E 

qa ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.» La mayoría d lquier votación en las Juntas Ge= 

Herazos lo constituye la mitad rfi uno de tal social pagado concurrente, —— 

Jos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría, 

haste VIGESIMO OCTAVO. - Ri acta deliberatoria de les acuerdes y resoluciones 

to les Juntas Generales serf aprobada an la misma reunión, Deberk extenderse en 

hojas méeiles escritas a míquina en el anverso y reverso; foliadas con numera == 

    so continua y sucesiva e irán rubricadas una a una per el Presidente Ejecutivo 

le Asamblea. Su expediente contendrá todes y cada uno de los documentos determi 

nados en el Reglamento sobre Juntas Generales de ¿iccionistaso 

ARTICULO VIGESIMO NOViÑNO.- Som deberes y atribuciones de las Juntas Generales¿o 

a más de les contemplados en la Ley, los siguientes: 

mm
. 
a
b
a
.
 

a)e- Elegir y designar para un periódo de cince años al Directer Ejecutivo de - 

la Compañía, el mismo que puede ser reelegido indefinidmmente para petibdes 1gua 

les; 

b)o» Elegir y designar para un periódo de cinco años al Presidente Ejecutivo de 

la Compañfa, el mismo que puedo ser reelegido indifinidamante pare perilodos í = 

guales; 
' 

A 
La 

M ¿DY y : 1 
» Pas ndo, ! 

dio ¿dad ata 
¿ 

nr
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c)»- Elegir y designar para un periódo de des añes al Comisario Principal y al 

Comisario Suplente de la Compañfa, los mismos que pueden ser reelegidos indefi- 

nicamente para periódos iguales; . * 

ad). En caso de falta definitiva por Zallecámiento, renuncia o excusa de cual- 

quier funcionario do la Compañía, llenar sus vacantese Cualquier designación » 

que se hiciere habiendo comenzado a decurrir un perióJo de duración fijo, la de 

signación del sustituto se entenderá hecha sólo por el tiempo que falta para la 

expiración del periódo del funcionario que dejé la vacante; 

e). Remover y nombrar a les micmbros de los $rganos adainistrativos o/A cua lo 

quier otro funcionario de la Compañía; 

1),- Conocer anualmente las cuenias, el balance general, los estados de pérdio 

das y gmuancias de la compaiía, añi'como las informes que presenten el Presiden 

to Ejecutivo y el Comisario Principal, acerca de los negocios sociales y díctar 

su resolución ul respecto; . 

£).- Resolver acerca dei destino, o, en su caso, acerca de la distribución de- - 

las utilidades de la Compañías El reparto de las utilidades a los accionistas» 

se «Lectuará en proporción directa con el valor pagado de sus actbones; 

h).-» Autorizar al Presidente Vjecutivo la desimnación de un mandatario o apoda 

dedo general de la compañía, conforme las disposiciones del Código Úivilo En =- 

el centrato de mandato se especificarán los deberes, derechos, atribuciones y = 

funciones del mandatarios 

1). Acordar la modificación del contruto social, interpretar y reformar los = 

presentes estatutos; 

jde” ¿Autorizar al Directer Ejecutivo y al Presidente Ejecutivo la aceptación 

de Letras de cambio, p¿agárás a la orden, suscripción de contrato, asi come para 

efectuar pagos, girar cheques por cantidades mayores a SESENTA MILLONES DE SU =» 

CkhS4 

k),”» ¡Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución anticipada de la 

Compañía; nombrar liquidadores, fijar el procedimiento de liquidaciónia retribu 

ción de los liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación. 

 



Mm 

   

| 
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Pátro N2 VEINTICUATRO (24). 

CAPITULO QUINTO. DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA. ' uyuli 

ARTICULO TRIGESIMO.- La Compañía temdrá un Director Ejecutivo elegido por la - 

Junta General, conforme lo establecido en €l literal a) del Artículo Vigésimo = 

Noveno de estos estatutos. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.» Sen deberás y atribuciones del Director Ejecutiva; - 

    

    

2),- Presidir y dirigir las sesiones de Junta General, y juntamente con el Pre 

sident Ejecutivo suscribir les correspondientes actas de sesión, cuando actiow 

eretarios 

/Ftreas conjuntamente con el Presidente Ejecutivo los respectivos títulos» 

acción; | 

e jo Oponerse e suspender la ejecución de cualquier acto o contrato que consi. 

flere lesivo a los intereses de la Compañfa, dando cuenta del mismo inmediatamen 
/ 

      

     

  

a la Junta General de Accionistas, para que resuelva lo cue sea del caso; 

d) qm Heemplazar 91 Presidente Ejecutivo en caso de ausencia, renuncia e iumpedi 

mento en el ejercicio de sus funciones, bastando para el efecto de una simple = 

comunicación por escrito dándole a conocer de estos particulares; y, 

e).- Cumplir y hacer cumolir las decisiones, acuerlos a resoluciones de la Jun 

ta Generale 

CAPITULO SEXTOo- DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA o 

ARTICULO TRIGRSIMO SEGUNDO. La Compañía tendrá un Prowidente Ejecutivo elegi- 

do por la Junta General, cesforme lo establecido un el literal b) dol Artículo» 

Vigésimo Beyene de estes estatutos. 

ARTICULO THLGESIMO TEYCERO.— A más de los gontomplados en la Ley, sun deberes 

y atribuciones del Presidente Ejecutivo: Y 

ciones que las determinadas en la Ley, en estos estatutos y en las decisiones o 

resoluciones de la Junta General ¡ 

b)o- Firmar conjuntamente con el Director Ejecutivo de la Compañía los respoc= 

tivos títulos de acción; 

e)e” Dirigir y suscribir convocatorias 4 Juntas Generales cuando el Director Z 

jecutivo no lo hiciere oportunamente; 

d).- Cortificar con su firma las actas de Juntas Generalen de pecionistas cuan 

b
a
.



  

E
 

Pllgo N2 VEINTICINCO (28).. 

LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES 
D DE 4 

SAL DE COMERCIO UNIDFCO Ce LTDA, 

do actíic de secretario, llevando con eserupulesidad los lihros correspondicntes$ 

ej.” actímrde Secretario en las Asambleas de Juntas Generales de Accionistasy =, 

- sempre y cuando la Junta General no hubiere designado un Secretario de la Com e 

pañía y 

LD) yo Firmar las solicitudes pendientes y los documentos relativos a la adninigo 

tración de la Compañía, con las limitaciones legales y estatutarius pertinentes; 

€). Certificar las ceplas de las Juntas Generales de Accionistas, de los Balan 

ces Generales, de los Estados de Pérdidas y Ganancias do la Compañfa, cuando así 

lo solicitaren sus accionkstzs, de acuerdo con la Ley; 

h).- Preparar y formular el informe anual de labor:us para someterlo a considera : 

ción y aprobación de la Junta General de Accionistas; 

i).- Cuídar bajo su responsabilidad do que se lleven los libros de contabilidad 

de la Compañía, conforme lo exigen el Código de Comercio y la Ley de Impuesto ae . 

i 
la Renta; 

: jde- Reemplazar al Director Ejecutivo de la Compañía cn caso de ausencia, renua 

cia o impedimento en el ejercielo de sus funciones, bastando pera el efecto de » 

una simple comunicación por escrito, dándole a conocer de estos particulares; yo 

k). Ejercer las demás atribuciones contempladas en la Ley y en ostos estatutos. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- EJ Presidente Ejecutivo obligarÉ a la Compañflu, 

egiempre y cuando firme por "UNIVERSAL DY COMERCIO UNIDECU S.A.'"!, pudiendo interw 
/firma/ 

venir cen su sola en la aceptación y cancelación de obligaciones; suscripción yu 

aceptación de letras de cambio, pagarts a la orden; celebración y suscripción de 

eontratos, asi eomo girar cheques por una cantidad igual a CUARENTA MILLONES DIE» 

SUCRES 5 con la firma del Director Ejecutivo de la Compañía hasta por una cantí «= 

dad de SESENTA MILLONES DE SUCRES, ya que para cantidades mayores se requiere de 

autorizaci'om de la Junta General de Accionistas, “n todo caso serf ineficaz =—» 

contra tereeros cualquier limitación de las facultades representativas de los ad 

ministradorea de la Compañía, 

CAPITULO SEPFIMO.» DE LA FISCALIZACION DE LA COMPANIA. 

I 

¡ 
a 

> 
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. ARTICULO TRIGESIMO QUINIO.+- La Compañía tendrá un Comisario Principal y un Co= 

e isario Suplente, accionista o no, temporal y amovible, designados por la Junta 

General de Accionistas, conforme le establecido 'en el literdl e) del Artículo e 

Vigésimo Noveno estos 2statutos. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. El Comisario a más Je tener derecho de inspección y 

vigilancia /sobre las operaciones de la Compañía, tendrá las atribuciones y debe 

o 

res sigujentes: 

  

a).- scalizar en todas sus partes la administración de la Compañía; 

AT Exigir del Presidente Ejecutivo la entrega de un balance semestral de com 

prol htión, relativo a las actividades rcalizadas en diche periódo com los infor 

MT ne. adicionales que crea conveniente para su mejor ilustración; 

c)/+-' Exminar en cualquier tiempo y una vez cadu tres meses por lo menos low 

4 ros y papeles de la Compañía, en sus estados de Caja y Cartera; 
Í 1 

y : o 

Fi 

[de ejercicios a fin de formular un inforue especial con las sugerencias que con 

- Examinar y revisar el Balance General, las cuentas de pérdidas y gahan —— 

     5 y los anexos que deben reflejar lu situación cuconómica y fimanciera de ca. 

¡ pláero pertinentes y entregarlo al Presidente Ejecutivo para que seu puesto a . 

disposiciones de sus accionistas en las oficinas de la Compañfa, y luego pasar» 
Í 

llo a la Junta Genoral para su conocimiento y rosolución; 
4 

) Ps Convocar a Junta General de Accionistas cn los casos determinados en la » 

      

    

Ley de Compañfasy y en caso de creerlo necesario solicitar al Director Ejecutia 

vo du la Compañía haga constar en el orden del día, previo a la convocatoria, - 

pos asuntos que crea convmnientes; y, 

f.- Asistír con voz informativa a las Juntas Generales; presentar las denun = 

| 8 que reciba y proponer motivadamente la remoción de los administradores de 

. la Compañfa¿ 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO. Es prohibido al Comisario negociar y contratar o- 

por cucnta propia, directe o indirectamente con la Compañía, y de tener interte 

ses opuestos se abstendrá de toda intervención, bajo pena de responder por las» 

daños y perjuicios que ocasionarca 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.” En caso de ausencia temporal o definitiva, renunw 

 



  

e
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Y 

'*P eighlecidos en la Ley de Compañfaso 

Plgo N9 VEINTISIETE (27). 

  

cia o impedimento en el ejercicio de sus funciones el Comisario Principal serd 

sustitulde por el Comisario Suplente con todas sus atribuciones y derechos eg 

CARYITULO OCTAVO,= DE LA DISOLUCIÓN NE LA COMPAÑIA. 

ARTICULO FRIGESIMO NOVENO. La Compañía se dimolverá y entrará en proceso de 

liquidación, en los siguientes casos: 

a)p» Por expiración del plazo para el cual fué constitufída, sí no se lo pro = 
Croma; o 

b).- Por resolución de la Junta Generaj de Accionistas; A 

C) yu 'Por «pérdida del cincuenta por ciento o más de su *cepital social pagado . 

y/o del total de sus reservas; | 

d).= Por fusión o abmorción, conforme lo establecido en el Artículo 394 de la 

Ley de Compañías ; 

a)e» Por traslado del domicilio principal de la Compañía a un país extranjeros” 

Y | 

f).- Por resolución de la Superintendencia de Compañífas, en los casos previgo 

tos en la Leye 

. ARTICULO CUADRAgESIMO.= Si la Ley no hubiera establecido la manera de resol 

ver cualquier asunto no contemplado en estos edtatutos, la Junta General de Ae 

ccionistas adoptarf cualquier procedimiento; y, en especial, en caso de láquia 

dación nombrard uno o más liquidadores, determinando sus facultades, pudiendes 

recaer su nombramiento en la persona de su Presidente Ejecutivos 

CABITULO NOVENO. DISPOSICIÓN FINALoa» 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.» El ejercicio del año financiero de la Compa  * 

ñfa se inicia el primero de enero de cada año y termina cl trdinta y uno de Di 

ciembre del año fiscal pertinentes. 

En consideración el proyecto de reforma y codificación de estatutos que antess 

de, la Asamblea luego de su lectura por segunda ocasión y de las deliberacio «e 

nes del caso, lo aprueban en todas sus partes y por unanimidad, conforme la == 

  
 



  A _ 

- ye | PAg. NO VEINTIOCHO (28) 

proclamación de sus reoultadas por Secretaría. o: 

  

    

   
   

| río Suplente de la Compatfa, uniendo desiguados: El se - 

fer ANTONEO DE TROTAN, para el cargo de Director Ejecutivos el señar — 

RGrA, para el cargo de Prenidonte Ejésutive; mo y etre ya 

de cinco años; la señora PARIA DANIFIA STOCXLE para el cargo de 

Comisario/Prineipal; y, el meñor Dr. JUAN HUGO RAMIREZ Mo, para el cargo de = 

_ Cunddersó ouplamtos dotan don Últimas para un peribdo de cos años. 

ute, la ssmblen a alertan de perfeccionar lo resuelto y apretado on - 

a rota, romuelvo suterizr a los actarss: ANTONIO DE ZANET TROYAN y KARL 
T po ' MENCENTALER IDC a Fla de que lan indicados poreas an ma calidades de - 

Af piretor Eiecutivo y Presiómte Ejecutivo, rezpectivamente, procedan a eter - 

  

   Je como decuncnto habilitante copía certificada del acta de la presente Jun- 

_, ta General Extraordinaria de Socios. | 
¡ Ne hablendo más asuntes que tratar y por cuanto con lo resuelte y aprebade se 

| mí dado cmpliziento a los metives que decidieron esta reumión, la Dirección» 

|] Se da noma natos de elasmmnrla omosdo mes minutas de seseno a ley conos - 

a | rientes a fin de redactar esta acta, al tórmino de los cuales ne reinstala la 

| rca y lado Doctor de a sima y puerta y conaidración de Los junta 

due me da brian en Gain amu partes y por mentalidad, com lo que so 416 por 

, teradnada simdo las 8000 dol dla, firmado para constancia do la actundo te 

los asistentes en unidad de acto com el scñor Director Ejecutivo y Secre» 

que certifioa, f).- ANTONIO DE ZANET, Director Ejecutivo. £f).- DANIRLA 

_. Mo STOCKLE, Secáa.- £).- KARL MORGENTHALER E., Presidente Ejecutivo - Secreta 

E 

  

   

   

RS FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. CERTIFICO, 

QUITO, 18 de Dciembre de 1086, 

    

  

  

   



Usted , Señor Noteríio se dignará agregar las demás - 
  

cláusulas de estilo .- ( HASTA AQUI LA MINUTA ) . -Los| 
  

  

  

  

  

  

  

      

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

2 

. | Somparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

4 que se halla firmada por el doctor Juán Hugo Ramírez 

6 Me» Abogado con matrícula profesional del Colegio de . 

6 Abogados de Quito número: Ochecientos cincuentiseis " 

7 para el otorgamiento de la presente escritura se ob- 

8 servaron los preceptos legales del caso, y leída que 

9 les £ué 'a los comparecientes por mi el Notario en Uu- 

10 nidad de acto, se ratifican y firman conmigo el Nuta- : 

a rie de tede lo que dey fé. - ( firmade ) Antonio de 

12 Zénet Treyan , cóúula de identidad número : diez 

13 y siete cero ochenta y ocho setenta y siete 

14 sesenta y cuatre -= cuatre + Cédula de contrel 

18 tributaerie' númere  : ciente setenta y tres 

16 quinientes sesenta y une 3 ( firmade ) Karl 

17 |  Mergenthaler Engel _, cédula de i - 

18 dent 1 d. d númere : diez y siete 

19 cere sesenta y tres echent a y siete - 

20 nevente y tres -— uno , .cédula de 

21 contrel tributarie núónme- 

22 re o: ciente trece setenta y nueve ; 

23 Cédula de centrel tributario de la Cempañía . 

24 “UNIVERSAL DE COMERCIO  UNIDECO COMP AÑIA LIMITADA 

25 númere  : ceroe cero trescieno- 

20 tes tres .,- (firma de) El *etarie - 

27 Décime Segunde decter Jaime Patricie Nolivos Malde- 

eel "949. - DOCUMENTOS HABILITANTES '3 -



a aelon 2 Fan Hlágo Ramirez Me. 

  

RAMIREZ - ABOGADO co60zá 
CONSULTORES ASOCIADOS Matrícula 856 

"ASUNTOS: Y FECHA DE CONSTITUCION: DICIEMBRE 3 DE 1985. 
Civiles o, o FECHA DE INSCRIPCION : ENERO 23 DE 1986 
Mercantiles TN 
Societarios Quito,/Enero 24 de 1986 

Tributarios ON 

Patentes y Marcas MORCENTHALER ENCÉL, 
CAUDA.D. 

/ a E a 

¿De nuestras consideraciones: 

z o — A 

4 A Con la presente cómpleme comunicar a Ud. 
fc que, la As Asamblea de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
Y qe, lados DE COMERCIO UNIDECO C. LTDA."”, en su primera sesión del día- 

de hoy viernes 24 de Enero del año que decurre, tuvo a bien designar a-. 
su persona para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA, y para 
un periódo de CINCO AÑOS, comprendidos entre el 12 de Febrero de 1986 y 
el 31 de Enero de 1991. 

  

    
Al aceptar el cargo para el cual ha sido - 

EA designado séanos permitido indicar a Ud. que su persona en su calidad - 
HN de PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA es su personero principal, con - 

secuentemente su REPRESENTANTE LEGAL, conforme lo establecido en el Ar- 
tículo Vigésimo Sexto de sus Estatutos Sociales de Constitución, debien' 
do por tanto administrar sus. negocios y actividades sin más limitacio - 
nes que las determinadas en la Ley y en el respectivo contrato de cons- 
titución. , 

Sin otro particular nos suscribimos de Ud. 
con nuestros más altos sentimientos de consideración y estima. 

Atenta y Cordialmente, 
p. UNIVERSAL DE COMERCIO UNIDECO C. LITDA., 

  

     
   

ME, e Gro ÓN sta fecha sueda Inscrito 
a o ¡0 bajo al 

que o 3 Di abram: 

el presente 

mes S E. e” gn 

Ar ontos T. 

E e +) “Sp A, 
Lo . RE GIs 1 da 

e o 

> 

  
 



as A | O Ha an Hugo Kami M 
AÑ RAMIREZ ABOGADO 

CONSULTORES ASOCIADOS a A Matrícula 856 

ASUNTOS; : 

Civiles FECHA DE CONSTITUCION: DICIEMBRE 3 DE 1985. 
Mercantiles 7” FECHA DE INSCRIPCION : ENERO 23 DE 1986. 
Societarios . 
y . . 

Tributarios Quito, Enero 24 de 1986. 

Patentes y Marca: tentes y 3 

ANTONIO THADAUS - DE-ZANEL, 
CIUDAD. - : =p 

De nuestras consideraciones: 

  

   
Con la presente cúmpleme comunicar a Ud. 

que, la Asamblea de Junta General Universal Extraordinaria de Socios- 
de "UNIVERSAL DE COMERCIO UNIDECO C. LTDA.”, en su primera sesión del 

      
   

  

a o | 

Dj para el cargo de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA y. por un pe - 
*  * “ff riódo de CINCO AÑOS, comprendidos entre el 1£ de Febrero del año que- 

decurre y el 31 de Enero de 1991. 

    

Al aceptar el cargo para el cual ha sido 
designado, seános permitido indicar a Ud. que, su persona en su cali- 
dad de DIRECTOR EJECUTIVO, y en caso de ausencia temporal o definiti- 
va del PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA, sustituirá y reemplazará- 
al indicado funcionario con todos sus deberes y atribuciones, confor- 
me lo establecido en el Artículo Vigésimo Cuarto de sus Estatutos So- 
ciales de Constitución. 

s 

. Y 

Sin otro particular nos suscribimos de - 
Ud. con nuestros más altos sentimientos de consideración y estima. 

Atenta y Cordialmente, 
p. UNIVERSAL DE COMERCIO UNIDECO, C. LTDA. , 

RAZON: ACEPTO EL CARGO PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADO, 
Quito, Enero 24 de 1986. 

  

      

cito, i=cha cuede inscrito el presente 
> pi, no 9 0179. .S$L... del Re    

día de hoy viérnes 24 de Enero de 1986, tuvo a bien designar a su per 

] 

e 
7)
 

ld
 

A 

    



CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO 

112 

NOME RE DEL SOCIO. 
ES 
E 

AÍTTONIO DE ZANET TROYAN 
KARL MORGENTHALER ENGEL 
MARIO SALAZAR GONZALEZ 

Dr. JUAN HUGO RAMIREZ M. 

S Ú M A Nocoonoroooonooo 

    

- . . 2. AN 
La * e ES 
tooo r - 

DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA "UNIVERSAL DE COMERCIO UNIDECO C. LTDA.N EN LA CANTIDA DE. 

VEINTE Y CUATRO MILLONES DE SUCRES MAS. 

CAPITAL SUSCRITO 
EN AUMENTO. 

Ss/.16'998.000,00 

"  7'000.000,00 

" 1.000,00 

" 1.000,00 

S/.24'*000.000,00 

S/. 

CAPITAL PAGADO POR COM ] 
PENSACION DE CREDITOS. 

2'678.000,00 

" 926.600,00 

S/. 3'604.600,00 

  

CAPITAL PAGADO POR 

    

  

  

    

. / 
e 

- 

: e 

CAPITAL PAGADO EN 

  

- CAPITAL PAGADO EN NUMERARIO NUMERO DE PAR 
POR DEPOSITOS PARA CAPITALI TICIPACIÓNES. 
CIONES FUTURAS. 

S/. 14*320.000,00 16.998. 

”. 6'073.400,00 7.000. 

" 1.000,00 1 

" 1.000,00 1 

S/. 20'395.400,00 24.000 

CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA "UNIVERSAL DE COMERCIO UNIDECO C. LTDA. LUEGO DE SU AUMENTO A- 

VEINTE Y CINCO MILLONES DE SUCRÉE (S/.25'000.000,00), RESEULTO Y APROBADO EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

CAPITAL TOTAL PA NO DE. 

  

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL SUSCRI- COMPENSACIÓN DE -- O POR DE-  GADO. PARTI 
TT ANTERIOR. TO EN A CREDITO. ___ POSITO PARA CAPI-= CiPAs= 

TALIZACIONES . CIONES. 

'— DANIELA M. STOCKLI  S$  250.000,00 - $ 250.000,00 250 

ANTONIO DE ZANET T. "  250.000,00 $ 16'998.000,00 $ 2'578,000,00 $ 15'320.000,00 $ 17'248.000,00 17.248 

XARL MORCENTRALER ENG."  500.000,00 7000.00, "  926.600,00  “"“86'073.400,00. " 7'500.000,00 7.500 

—. MARIO SALAZAR G. l : 1.000,00 - " 1.000,00 1 

Dr» JUAN HUGO RAMIREZ " ”- 4.000,09 o" 1.000,00 - > 1 
  

3'604.600,00 $_20'395.200,00 $ 26'000.000,00 

  

25.000 

  

4 

30 

j 
3 _ 

po 
+ - 

  

 



  

  

  

  

         

      

    
 
 
 
 

  

UNIVERSAL DE COMERCIO 
CIA. LTDA 

BALANCE GENERAL 
AL_3 DE FEBRERO DE 1987. 

ACTIVO 
SES 

DISPONIBLE 

200 CAJA CHICA SÍ 10.000,00 o) 
201 CAJA 3+242.578,70 
202 BANCOS 174.863,13 31427.441,83 

EXIGIBLE 

220 CUENTAS POR COBRAR :0,000,00 

DIFERIDO = o 

271 SEGUROS 7. 150,86 
273 GASTOS DE CONSTITUCION Y EXP. 576.700,80 
351(-)AMORTIZACION GTOS CONST.Y EXP. 173. 569,86 403. 130, 94 
27% OTROS CARGOS DIFERIDOS 3.849,91 414.131.71a 

FIJO e 

282 EQUIPO TAI.LER 59. 500,00 o 
352(-)DEP.ACUM.EQUIPO TALLER 4.462,47 55.037,53 * 
234 MUEBLES ENSERES Y EQUIPO 537.715, 70 
354 (-)DEF .ACUM.MUEBLES ENS.Y EQUIPO 43.491,32 544,224, 38 
285 VEHICULO 500.000,00 
355(-)DEP. ACUM. VEHICULO 10.000,00 590.000,00 11 189.261,91 

TRANSITORIO 

* E ; 
292 PAGOS ANTICIPADOS PARA IMPORT. 736. 169,45 ER 
295 MERCADERIAS DE IMPORT.TRANSITO 17:215.374,80 17:1951.544, 28. f 

TOTAL ACTIVO dl 23102237950. M 
IITIIIIAARAR 

PAS1VO 
====oxzm 

EXIGIBLE 

300 CUENTAS POR PAGAR sí251247.935,20 
312  RETENCION EMPLEADOS 14.963,30 25:262.943, 

PROVISIONES 

331 BENEFICIOS SOCIALES 

CAPITAL 7 y 

360 CAPITAL SOCIAL ) 

GASTOS Y 
TÓTAL PASIVO Y CAPITAL 

  

 



  

NOTARIA  !:* 
¡MA SEGUNDA 4] 

.de 

sme Nolivos M. 
842220.-821993 5 
dif. UCICA 
de Agosto N9648 

áto. Piso 6 
ito - Ecuador 

¿Hs o - 2% 
PRA RO RA A IIA ORIO JA FA A TA TA O 

10, 
' HBPUBLICA DEL ECUATOR MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO 

nf, 

? ls INTEGRACION : _ RESOLUCION NUMERO CUATROCIENTOS VEINTE Y | 

   

      
  

    

   

PROTUCOL IZACIO AS KEMOLUC LON El 

OTORGADO POR z he 
e. 

             

  

MINISTERIO DS INDUSTRIAS COMBRCIÓ E . 
  

CION. 
  

  

  

INDETERMINADA. 
  

  

¡ / SISTE" »- El Subsecretario de Comercio del Ministario de In. 

A A A o 

  

      
    

  A A A A A A A AA A A A A A A A A e o e 

duetrias , Comercio e Integreción , en uso de leas faculta 
  

8es que le confiere los Decretos S Jupremoa Número sstsacien- 
    

tos ochenta y nueve , de once de B»ptiembre de mil novecien 
e no A   

tos setenta y cinco ; y mil ochocientos setenta y cinco, de ; 
  

    

    

   

    

veinte y siete de septiembre de mil novecientos setenta y 
A   A e A A Pe e   

soto; y VISTOS: el Decreto Supremo número novecientos se- 
O rm e o e A A A A e e como 

| 
tenta y cuatro , de treinta de Junio de mil novecientos 88 > 

A a A AA A     

tenta Y Uno, reformado mediante Decreto Supremo número no0- 
  

  

  

vecientos - A, de diez. de noviembre de mí1 novecientos 88- 
A A AA A A A A A A A o em O e e   

tenta y seis ,» la Declaracién núner» doscientos noventa y | 
A A A A A . A A A A o — A A A 

nueve de veinte y nueves de Junin de mil novecientos speten- ! 
A e - - A A A e e ad     ta y ocho , edectuada por el Señor KARL “ORGENIUA LER ENGUL 
A - A e - A A A AAA A AP a 

la solicitud de Socunontación Correnpondrente que reposa en' 
A AA A e o e A A o e e o 

los archivos de este Vin Aste: 10. KR E 3 uÚ 3 L y BÉ :- AUTORI 
EA A + - . o A e 

- ZAR al señor KARL MORu ENTHALER EN , de ¿acionalidau sui 
A A e a a e A o o nr A A 

 



  

za , residente en el Ecuador en forma legal , segíár lo ha. | 
  

demostrado fehacientemente , poseedor de la Viga de Inmigrah 
a A A o 

te número diz2 - IX, Registro r número siete -  —Euatrocien - 
  

A 

tos setenta y cinco - disz mil a-«tecientos cuarenta y cua tr 
    

E 

para que invierta con carácter de inversioníste nacional en 
  

la conetitución , Aumentos de capital , Compra de acciones 

participaciones o derechos de compañías constituidas o por 

  

  

constituirse en el Ecuador. El sefioor KARL MORGENTEHALER - 
  

ENGEL, que tendrá la calidad de inversionista naqional » COn - 

forme al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Ecol 
A -- 

jeros , y sus Reformas Hará uso de la presente autorización |- 

las veces que fuere necesarias para lo cual en cada ocssión!. 
Pf A A A 

  

  

  

presentará copia protocolizada de esta Resolución conferida 

por un Notario Público. Disponer. que la, presente Rosolución 
bh e 

sea . protocolizada en una de la Notaria. del Paía. CERTIFI 
  

ca 2 - ( firmade ) Milton Cevallos Rodriguez Subsecreta- 

rio de Comercio e > Integración .- C firmado ) Arturo Naranja 

Cevallos. Director Nacional Administrativo Finenciero. - RA 
    

ZON .- A petición del interesado , protocolizo en mi Regig. 
Do o A e e o 

  

A
O
S
 

  

tro de Escrituras Públicas » del Presente año , en una foja 

  

  

  

útil la Resolución que antecede.- quites: a cetorcs de Agosto 

de mil novecientos setenta y ocho .- C firmado ) El Notario 

  

  

  

Doctor Jaime Nolivos Maldonado .- Hay un sello. . 
    

  

Se protocolizó ante mf,y en fé de ello - 
  

- confiero esta VIGESIMA PRIMERA COPIA CERTIFICADA,en Quito, 
  

  a- > 0 de febrero de mi1 novecientos. AA AE 
A NET pa, 

. o “ Mallo Lay? 

4 Edi Lo AS E cn A/A 
A Sn Ñ A 7 a S 

_ AS O e Y . rie 

     



nu A = 1 
| Porco 7? 2 1 TZ A C IO N 

Esa MO cima ie Lo AN | DOAIZA de ¡REGIDO >, “a. 
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Esli-cio Las Torios de le eco 3 y vis 

Ct4-“ova 200, dto piso - Ofle. 4 . 
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fusyaqaiil - Fcusdor 

     

  

AB. CESAR HOLGUIN Z5PINEL 

DR. JACINTO LOAIZA MATEUS 

DR JUAN TRUJILLO BUATAM 

E SEÑOR NOTARI 

En el Poeyistro a su cargo sírvase protocolizar la Resolución 

N* 305 del 18 de Abril de 1.986, suscrita por el señor Eco. Milton Ceva- 

1los Rodfíguez, Subsecretario de Comercio Exterior e Integración del Mi- 

2r 19 de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, por medio de la 

sel autoriza al señor ANTONIO 'IHADAUS DE ZANET, de nacionalidad Suiza, 

re lidafte en el Ecuador para que irvierta, con el caracter de inversio - 

  

T . nista nacional en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones 

. par tig ipaciones o derechos de compañías constuídas o por constituirse en el 
. : Ecuador .- 

. 1 A 

/ , Protocol izada que fuere se servirá conferirme DOS copias cer- ; 

ttificadas de la diligencia respectiva.- 
> . ! : - ( 

- , 

! 4 > pos ¿ - . oa Lan . .. . | 

CESAR HOLGUIN ESPINEL |. ) 

ABOGADO REC. 1.076.- ; Y 

pl 

A 
A
A
A
 

. 

A
 

e
 

- 

D



CERTIFICA E: 
ES COPla Lo CER CO 

    

MINISTERIO DE GTLDU NA AS, CUOTA 

RESOLUCION Mo 30 5 

EL UPSECRETARIO DE CO!“ERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO RE 
INDUSTRIAS COMERCIO, INTEGRACTON Y PESCA. 

VISTOS el Decreto Supremo N. 974 (e 30 de junio de 1971, reformado 
mediante Decreto Supremo N. $00-A, de 10 de moviembre de - 
1976, el Decreto Supremo N. 1875 de 27 de septiembre de - 
1977, el Acuerdo N. 495 de 16 de julio de 1985, la solici- 
tud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Supremo N. 789 
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo N. 35 
de 16 de agosto de 198%, 

RESUELVE : 

( 
AUTORIZAR al señor ANTONIO THADAUS DE ZA£NET, de nacionalidad suiza - 

residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demos- 
trado fehacientenente, poseedor de la Visa de Inmigrante categoría - 
10-111, válida por tiempo indefinido otorgada en la Dirección Ceneral 
de Extranjería el 14 de febrero de 1984, Registrado con el N. - 
14-1:631-21411, para que invierta con el carácter de inversionista - 
nacional en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones 
participaciones o derechos de compañías constituídas e por constituip 
se en el Ecuador. 

El señor ANTONIO THADAUS DE ZANET, que tendrá la calidad de inversio 
nista nacional, conforme al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 
les, Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente autorización 
las yeces que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión presenta- 
rá copia protocolizada de esta Resolución conferida por un Notario - 
Público. 

Para dar cunplimiento al Acusrdo N. 465 de 16 de julio de 1985, el - 
"señor ANTONIO TEADAUS DE ZANET, Ceberá presentar a este Portafolio, - 
durante el primer mes de cada año, un ¿dstelle de las inversiones que 
haya realizado en el año intediato anterior. 

DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada en una de las - e
 

Notarías Públicas del País, 

COMUNIQUESE, Dado en Quito, a 

      
     

ilton E Rodrádnez, 

¿ AA Ge Fibre E INTEGRACION, 
deta? Le e. 3í 2] mia tivo 
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SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR 
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holgvin Espinel con 

y í 

señor Aroesdo César 

1 en Jos 

Z ON FA solicitud del 

rrofesicral número enta y sele, 

¿:rotacolizo la Resolucién - 

Tecrituras Públicas de la 

tetrícula 

fojas útiles y en esta fecha 

que anyecede, en el Registro de 

Rotayía UÚpteya a tÍ cargo. o 

Cuito, e 18 de Arril de 1.926 

e 
£ L o 

2 . Adm lÉ 
An" 4 

5 NOPÁETA o 

  

en fe de ello 

1 : | 

] ii Se protocolizó ante uí, 

| ¡confiero esta PR TITR Aa. COPIA detbida- 

rente firmada y sellada, en Quito, a diecischo de Abril de wil 
e A JR 

   

7 y > | uy e: 

Ts Actez A ¡ 

Da Lola Medina de Bonilla y Dra. L 6 
NOTARIA ACTAVA ATT 

  

Es fiel - 

 



copia “del lAocumento que antecede . €l mismo que en 
  

  

  

  

  

  

   
   

  

  

  

  

  

  

  

  

2 original me fué presentado para este efecto Y QUe= | 

3 ácto seguido devolví al interesado, la confiero parda 

JA 4 agregarla como documento habilitante en Quito, a cua. 

98 6 tro de febrero de mil novecientos ochenta y siete .- 

mb, ( firmado) 21 Notario doctor Yaime Nolivos Maldonado. 

7 Sigue un sello.-Entrelineas.- firma .- VA 

8 

9 

10 

n Se otorgó ante mf,y en fé de 1” 

12 ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA » 

13 en Quito, 2 seis de febrero de mil novecientos o- 

14 chenta y siete .- 
  

  

  

  

  

  

do — A DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. ” 
  

ES NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 
  

E 
D,. Jaime olivos Maldonado 

"- 
NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 

TELEFONOS: 521-003 - 542-220 
AUITO - ECUADOR 
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DECIMA SEUGUNDA 

Dr. Jaime Nolivos M. 

Telís.: 542220-521993 

Av. 10de Agosto N96845 
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Quito - Ecuador 
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17 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

La   

0d Un 

ZON2- Dando cumplimiento a lo dispuesto ep. A arpí- 
y v 

culo Segundo de ls Resolución número ; 87 1.1.1, 
  

00390 dede por la Superintendencia de Compañias el 
  

18 de merzo de 1,987 , tomé nota +1 mirgen de le ma- 
  

triz de la escritura públicas de Transformación , 
  

Aumento de Capital,Reforma y Codificación de Estatu- 
  

tos y Admisión de nuevos Socios de “UNIVERSAL DE CO. 
  

MERCIO UNIDECO C.LTDA." celebrada ante mí el 4 de 
  

febrero de 1,987, de la eprobación de la misma que 
  

  

por la presente Resolución hace dicha Superintended 

cla de Compañias .- 
  

  

Quito, 18 de marzo de 1,987 
  

WY 
  

sr, 
    

3 NOLIVO EDO NADO > 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 
  

  

D,. Jeimo Melisoz Maldonado 
NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
    TELEFONOS: 521-283 - 542-779 

QUITO - ECUADOR 

  

RAZON:- Dando cumplimiento + lo dispuesto en el Ar- 
  

tiícuio Cuarto de la Resoli-ución número : 87-1,1,1 
  

00390 dede por la Superintendencia de Compañias - 
  

el 18 de merzo de 1.987 tomé nota 21 margen de la 
  

matríz de ia escritura públicz de constitución de 
  

le compañis "UNIVERSAL DE COMERCIO UmIDECO C. LTDA," 
  

celebrada ante mí el 3 de diciembre de 1,985, de_ |     le transformación a sociedad Anónimas, 2 umento de ca     

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pital y establecer nuevos socios ,por escritura 
  

y 

pública celebradas en esta misma Notarias el 4 de - 
  

febrero de 1.987, actos que son aprobados en vir- 
  

tud de le presente resolución.- 

  

  

  

Quito, s 18 de marzo de 1,987 
  

e. 

  

  

¡ l 

  

MIS 

Ús 

A 3 IME NOLIVOS MALDONADO. 
  

NOTARIO NECIMO SEGUNDO. 
  

D+. Timo Molisos Maldinádo 
  

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
TELEFOMOS: 521-080 - 542-220 
    

UTITTTECUADORN 
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19 

  

trescientos noventa de La Sra. Intendente de Compañíes de Quito, de 
nen 26 

ls YU Y ña 

18 de marzo de-1987, bujo-el número. 422 cer egtatro Mercentt1;—tona 

118.- Se tomó note sl mergen de la Inccació. laan 2 

ro de 1986, a fa. 193 vta, del Regístro Mercantil, tomo 117.- Queda — 

  

  
  

  

MERCIO UNIDECO C. LTDA,” en una sociedad anínima “tINIVERSAL DE COMER. 

CIO UNIDECO S.A.*, Aumento de bepital y Efetablecioiento de -nuevos-28- 

Estutos, -otorgade el -4- de -febrero-de-1997,—ente-el Hotario Décimo Se 

pundo del Centén, Or. Jism e Patricio Nolivos *M,.- Sa de así cumpli= | 

miento a lod dípuesto en el Art. tercero de la citada "esolución, de 

ronformidad a-lo establecido -en -el- Decrato-733_de-22 de-agosto-de-1975, 

publicado-en-el-Registre-OPicial. 378- 

Be anotó en el Repertorio bajo el número 3250.=. 

  

  

mismo 80." 
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YaliS. 

Jo tara ta súa Santa eras 
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